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Liquidación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, abril ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Dentro de las presentes diligencias, procede el Despacho a resolver memorial 

allegado por el apoderado sustituto apoderado de la parte, solicitando prórroga para 

la presentación del trabajo de partición. 

Para resolver el anterior pedimento, por ser procedente se concede la prorroga 

solicitada por el memorialista, por el mismo termino inicialmente concedido (15 

días), contados a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

De otro lado, de acuerdo a información surtida por la secretaria del despacho, ya 

fue enviada al correo respectivo, la relación de títulos solicitada por el Dr. Juan 

Manuel Villamil Castaño, no obstante, a efecto de actualizarla, se deja en 

conocimiento nuevamente dicho documento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 
l.v.c.  
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